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Resolución
N" 144/2019

Acta N"
t2l20t9

Ba¡¡os Bl¿ncos, 14 de Mayo de 2019.-

VISTO: que por Resolución L" 10212019 de fecha 26 de Ma¡zo de 2019, el Corcejo Municipal
resolvió continuar con los Fondos Co[cursables en el año 2019.

CONSIDERANDO:

l- necesario, resolver sobre la posible participación de aquellas Organizaciones de la Sociedad
Civil. Clubes Deportivos o Comisiones de vecint¡s que ha]an sido beneficiados años
anteriores

ATENTOT a 1() expuestoi

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUEL\aE: Porr 3/5 Añrmativa; 2/5 Negativa.

1) Aprobar que aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil, Clubes Deportivos o Comisiones
de vecinos que hayan sido beneficiados años anterio.es por coniepto de los Fondos
Concursables, puedan participar de los mismos en el año en curso; siempre y cuando
prese[ten nuevas propuestas.

2) Comuníquese a la Secretada de Desataollo Local y participación.
3) Regístrese en los archivos de Resoluciones tlel Municipio.
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